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MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 109, de 8 de mayo
de t 989, se transcriben a continuación las rectificaciones correspondien
tes:

Página 13476, primera columna, primer párrafo de la base 1.1, entre
«por especialidades» y «a tenor» hay que incluir la siguiente frase: «de
los aspirantes que superen la fase de oposición»;

En el párrafo siguiente, donde dice: «Inspección Financiera y
Tributaria y Gestión PoJitica Tributaria, 58 por 100». debe decir.
«Inspección Financiera y Tributaria y Gestión y Política Tributaria, SS
por lOO».

En la página 13479, n. B, valoración curso selectivo, primer párrafo,
donde dice: «... y DO haber obtenido ninguna asignatura ...», debe decir:
(c.•• Y no haber obtenido en ninguna asignatura ;..»

En la misma página, anexo 11-1, Derecho Civil, tema 34, donde dice:
«Derecho a crec:eD, debe decir: «Derecho a acrecer». Tema 36, donde
dice: «La sucesión», debe decir. «La sucesión forzosa».

En la páJina 13480, Economía General, tema 5, donde dice:
((Jlcomonetanas», debe decir: «neomonetaristas».

En la 'página 13482. Infonnática y Estadística, tema 18, donde dice:
(c. •• estadisitcos», debe decir: «... estadísticos».

En la página 13485, anexo 111, donde dice: «... Letrados del Estado»,
debe decir: K .. Abogados del Estado».
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participar si, en la fecha de la finalización del plazo de presentación de
instancias han transcurrido más de dos años desde que fueron declara·
dos en dicha situación.

4. Los fil1~cionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo
un mínimo de dos años para participar en los concursos de provisión de
puestos de trabajQ, salvo en el ámbito de una Secretaria de Estado, de
UD Departamento ministerial, en defecto de aquélla, o en el supuesto
previsto en el artículo 20, punto 1, párrafo segundo, de la Ley 23/1988,
de 28 de julio.

5. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si, en la fecha de
finalización del· plazo de presentación de instancias, han transcunido
más de dosados desde su transferencia o traslado por concursos.

Tercera.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Valoración del trnbl\ío desarrollado.
1.1.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de trabajo

actualmente desempeñado, hasta un rnáximo de cuatro puntos. distri
buidos de la fonna siguiente:

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual o superior nivel al
del puesto que. se concursa: Cuatro puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivel al del
puesto que se concursa: Tres puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos niveles al del
puesto que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que c.oncunen desde una
situación distinta a la de servicio activo y no hayan consolidad9 grado
personal se entenderá que están desempe.ñanqo un puesto ~e nivel 20,
16 u 11, según pertenezcan a. los grupos A, B O C, respectIvamente.

1.1.2 Por tener experiencia en la misma área de trabajo que la del
puesto que se solicita, hasta· un máximo de cuatro puntos y de acuerdo
con los criterios. excluyentes entre sí, siguientes:

Por el desempeño actual de un puesto de trabajo de igual contenido
al del puesto de trabajo que se solicita: Cuatro p~ntos. .

Por el desempeño actual de un puesto de trabajO en una UnI~ con
funciones similares o parcialmente coincidentes a las de la UnIdad del
puesto que se solicita:: Dos puntos.

Por haber desempeñado ininterrumpidamente durante dos o más
años puesto de trabajo de igual contenido al que se solicita: 1,5 puntos.

Por haber desempeñado durante un periodo comprendido entre uno
y dos años un puesto de trabajo de igual contenido al que se solicita: Un
punto.

1.2 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación de
cursos sobre materias directamente relacionadas con las funciones
propias del puesto que se solicita: 0,5 puntos por curso. hasta un
máximo de 2,5 puntos.

1.3 Grado pern>nal:

Por haber consolidado un grado personal igual o superior al nivel de
complemento de destino del puesto que se solicita: 2,5 puntos.

Por haber consolidado un. grado personal inferior en uno o dos
niveles al puesto que se solicita: Un punto.

1.4 Antigúedad: se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio, hasta un. máximo de tres puntos. A estos efectos
se computarán los servicios prestados con carácter prevío al in~eso en
el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto
en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978, de II de
marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre. No se computarán servicios
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

1.S Méritos específicos adecuados a las características de cada
puesto:

La valoración máxima parcial, para cada uno de los méritos
específicos que se expresan para cada puesto de trabajo, es la que figura
en la columna «Adecuación características puesto de trabajo» del
anexo 1, sin que en ningün caso su valor total pueda ser superior a
12 puntos.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las
establecidas por el Ministerio de Educación y Ciencia con carácter
general y válidas a todos los efectos, debiendo citar, a continuación de
la titulación, la disposición en la que se establece la equivalencia y el
«Boletín Oficial del Estado» en que se publica.

Los méritos alegados por los concursantes serán acreditados docu
mentalmente mediante las pertinentes certificaciones u otros justifican·
tes.

Los méritos y circunstancias que se invoquen deberán referirse a la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

Cuarta.-l. Los méritos, así como los requisitos y datos imprescin
dibles., deberán ser acreditados por certificado, en copia de modelo que
figura como anexo 11 a esta Orden. Este certificado deberá ser expedido
por la Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos Ministeriales o la Secretaria General o similar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
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del Estado.

BOE núm. 117

11209

11208

ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en el
Ministerio de Asuntos Sociales (Instituto Nacional de
Servicios Sociales).

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (INSERSO) dotados
presupuestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención
a las necesidades del servicio,

Este Ministerio. de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de :'fi0sto, modificado por Ley 23/1988, de 28 de
julio, y en el artículo 9. 2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el artículo 6.04 del citado Real Decreto 2169/1984, de 28
de noviembre, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los
puestos que se relacionan en el anexo 1 a esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-1. Podrán tomar paneen el presente concurso los funcio
narios de carretera de la Administración del Estado, de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos a que se hace referencia en el anexo 1
a esta Orden, comprendidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto.

2. Por lo que respecta a los puestos adscritos a los grupos B y e
sólo podrán participar, de acuerdo con las relaciones de puestos de
trnbajo de la Administración de la Seguridad Social, publicadas por
Resolución de 15 de febrero de 1988, de la Subsecretaria del Ministerio
para las Administraciones Públicas (<<Boletín Oficial del Estado)l> del 22,
23 Y24) los funcionarios de la AdminislI1lción de la Seguridad Social Y
los destinados en dicha Administración, pertenecientes a Cuerpos y
Escalas clasificados en díchos grupos.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en servicio
activo, senicios especiales, servicios en Comunidades Autónomas,
excedencia forzosa, procedentes de la situación de suspenso, excedentes
voluntarios y los que se hallan comprendidos en la situación que se
contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2. Están obli~dos a participar en este concurso los funcionarios
con destino provlSional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino. En caso de no panicipar en el
concurso serán destinados a las vacantes que resulten después de atender
a las solicitudes del resto de los concursantes.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del artículo 29.3, e) de la Ley 30/1984, sólo podrán
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servicios centrales. Cuando se trate de funcionarios destinados en
servicios periféricos de ámbito regional o provincial, sera expedido por
las Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobierno, o de los
Gobiernos Civiles en los ténninos que detennina el artículo' J l del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los funciona
rios destinados en las Direcciones Provinciales dc las Entidades Gest~
ras y Servicios Comunes de· la Seguridad Social, en cuyo' caso, la
certificación corresponde al Director provincial o Tesorero temtorial.
Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Minísterio de
Defensa serán expedidas, enlodo caso, por la Subdirección General de
Perwna1 Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónoma, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección'General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar, ohicn, por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria en virtud de lo dispuesto en el
articulo 29.3, b) Y e), de la Ley 30/1984, de 2 de ag",lo, la certificación
será expedida por la Unidad de Personal del Departamenlo a que figure
adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de la Función
Pública, si pertenece a Cuerpos adscritos a la Secretaria' de Estado para
la Administración Pública o a Escalas a extinguir de AISS. En el caso de
los excedentes voluntarios penenecientes a la restantes Escalas de
Organismos autónomos., la certificación será expedida par la Unidad de
Personal del Ministerio u Organismo dé)nde tuvieran·suúltimodestíno.

2. La experiencia y conocimientosadeeuados a .las características
del puesto alegados por los concursantes, serán acreditados documental
mente, en su caso, mediante las pertinentes certificaciones,justificantes
o cualquier otro medio: Cursos, diplomas, publicaciones. trabajos, etc.,
sin peJJuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los méritos alegados.

3. Los concursantes que procedail de la situación de suspenso,
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina·
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Quinta.-En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distinto Cuerpo o Escala, podrán condicionar su petiCIón, par razones de
convivencia familiar, al hecho de que ambos obten~ destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, ihuJada la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan
a esta petición condicional, deberán acompañar a su instancia, fotocopia
de la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

5exta.-las solicirudes, dirigidas a la Subsecretaria de Asuntos
Sociales, ajustadas al modelo publicado como anexo nI a esta Orden e
independientes para cada uno de los puestos, se presentarán en el
Registro General del Instituto Nacional de Servicios Sociales (calle
Agnstín de Foxá, 31, 28936 Madrid), en el plazo de quince día, hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas, dentro de las veinticuatro horas, a partir de su presentación,
a cursar las instancias recibidas en los Servicios Centrales del Instituto
Nacional de Servicios Sociales conforme establece dicho precepto
reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Séptima.-Los méritos serán valorados por una Comisión de Valora
ción compuesta por el Secretario general del. Instituto Nacional de
Servicios Sociales, quien la presidirá, un representante de la Dirección
General Técnica y de Servicios del Ministerio de Asuntos Sociales, y tres
del ~~nisteri~ de Asuntos Sociales, y tres del Instituto Nacional de
SenriClOS Sociales, actuando uno de ellos como Secretario, así como un
representante de cada una de las centrales sindicales que haya suscrito
el oportuno acuerdo con la Administración en materia de participación.

Octava.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la base
tercera.
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2. En caso de empate en la puntuación, sin peIjuicio de los
derechos de preferencia establecidos en la legislación vigente y que
deberán ser expresados en la correspondiente solicitud, se acudirá para
dirimirlo a la otorgada en los méritos' alegados por el orden establecido
en la base tercera. De persistir empate, se atenderá al mayor tiempo de
servicios prestados en el grupo o los gru:pos a los que se adscriban los
puestos convocados.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puestos de
trabajo que, de acuerdo con la valoración de los correspondientes
méritos, no alcancen la puntuación mínima de 10 puntos.

Novena.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de los
gastos de VIaje.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

3. los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo Que durante
el plazo posesorio, se hubiere obtenido destino en otro concurso, en cuyo
caso, . se podrá optar por uno de los dos, quedando obligados los
interesados a comunicar la opción realizada en el plazo de tres días.

4. Los funcionarios que obtengan destino en este concurso no
podrán participar en los concursos de traslados que se convOQuen hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieron la vacante
correspondiente.

Décima-El presente concurso se resolverá por Resolución de la
Subsecretaría de Asuntos Sociales, en un plazo no superior a dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
Resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los que
se adjudique destino, con indicación del Ministerio de procedencia o
Comunidad Autónoma, localidad y nivel, así como su situación
administrativa cuando sea distinta de la de activo.

Undécima.-1. El plazo de toma de posesión del destino obtenido
será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes sí
radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes 'a la publicación de la Resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la Resolución comporta el reingreso al servicio
activo, excepto en caso de reingreso procedente de la situación de
excedencia voluntaria, regulada en el artículo 29.3, a), de la Ley
30/t984, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

2. Elfa Subsecretariola del Departamento donde preste servicios el
funcionario, podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Unidad a la que haya
sido destinado el fucionario.

Asimismo, la Subsecretaría del Departamento, podrá conceder una
prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte dias hábiles, si el
destino radica en distinta localidad y así lo solicita el interesado por
razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados, salvo que, excepcionalmente y por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

puodécima.-l. Los destinos adjudicados serán comunicados a las
Um~des de Personal de los Departamentos Ministeriales a que figuran
adscntos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de la Función
Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

2. En el caso de que la adjudicación de destino determine el
reingreso al servicio activo del funcionario, se pondrá en conocimiento
de la Dirección General de la Función Pública. a efectos de lo dispuesto
en el artículo 7.°, 3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 19 de agosto de 1988),
la Subsecretaria, Carlota Bustelo García del Real.

fimo. Sr. Director general Técnico y de Servicios.
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ANEXO 1

NUM. NIVEL
PUESTOS LOCALIDAD GRUPO C.OES.

p.Máx
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Méritos

ADECUACION CARACTERISTICAS
PUESTO DE TRABAJO

198.612 Experiencia en tramitación 4
económico-administrtiva
Experiencia en planifica- 4
ción y coordinación adminis
trativa de equipos de valo
ción y de tratamiento
Conocimientos de aspectos 2
laborales de personal
Conocimientos de informáti- 2
ca.

919.980 Licenciado en Derecho 3
Conocimiento en Legislación 3
y Normativa de Servicios
Sociales.
Experiencia en elaboración 3
de Informes sobre Organiza
ción y funcionamiento de Cen
tros y Servicios.
Experiencia en relación con 3
Organos Territoriales y/o
Periféricos.

334.896 Experiencia en el área eco- 4
nómica y especialmente en
el campo de contabilidad
financiera y presupuestaria.
Experiencia en tareas de 3
Inspección o Auditorias.
Experiencia en la gest16n de 3
Centros y/o prestaciones en
el área de los Servicios Socia
les.

334.896 Licenciatura en Derecho J
Experiencia en Informes 5
Jurídicos y proyectos nor
mativos en materia de Segu
ridad SocIal y Servicios
Socia.les.
Experiencia en tareas jurí- 2
dico laborales y adminis
tratIvas ..
Conocimientos en informáti- 2
ca y experiencia en el tra
bajo con microordenadores.

e.ESPECIFICO
ANUAL

24

20

24

26A

B/c

A/B

A/B

MADRID

f"I.ADRID

MADRID

MADRID2

JEfE/A SERVICIO AOJUNTO
AL DI RECTOR GENERAL

PUESTO DE TRABAJO

DIRECCION GENERAL

INSPECTOR ADJUNTO. SUBINSPECTOR

JEFE/A DE LA SEccrON DE ORDE
NACION y COORDINACION NORMATI
VA

COORDINADORES TECNICOS DE
CENTROS BASES

COORDINADOR DE C. BASE num.

SECRETARIA GENERAL

BüE núm, 117
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NUM. NIVEL
PUESTOS LOCALIDAD GRUPO C.DES.

c ••

P.Máx
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Méritos

ADECUACION CARACTERISTICAS
PUESTO DE TRABAJO

198.612 Experiencia en tramitación 4
econémlco-administrtiva
Experiencia en planifica- 4
ción y coordinación adminis
trativa de equipos de valo
ción y de tratamiento
Conocimientos de aspectos 2
laborales de personal.
Conocimientos de informáti- 2

137.280 Experiencia en gesti6n'de 3
de ServicIos Sociales
Experiencia en direcclón 3 ~

de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene
ficiaria del Centro.

137~280 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene
ficiario del Centro.

137.280 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección 3
de Centros de Tercera Edad

198.612 Experiencia en tramitación 4
económico-administrativa
Experiencia en planifica- 4
ción y coordinación adminis
trativa de equipos de valo
ción y de trd tamíento
Conocimientos de aspectos 2
laborales de personal
COnocimientos de informáti- 2
ca.

e.ESPEcIFICO
ANUAL

18

18

20

18

20

B/C

B/C

B/C

Brc

B/C

c. REAL

MADRID

BAOAJOZ

MADRID

c. REAL
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HOGAR DE PUERTOLLANO

PUESTO DE TRABAJO

HCGAR SAN ANORES

DIRECTORES DE HOGAR DE LA 3a.
EDAD DE MAS DE S.OOO SOCIOS

COORDINADOR DE C. BASE num. 2

COORDINADORES TECNICOS DE
CENTROS BASES

COORDINADORES TECNlCOS DE
CENTROS BASES

HOGAR DE CIUDAD REAL

COORDINADOR DE C. BASE num. 3



Experiencia en funciona- 3
miento de Drganos Colegla-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene-
ficiaria del Centro.

HOGAR DE LEON LEON B/C lB 137.280 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de úrganos Colegia-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene-
ficiaria del Centro.

HOGAR DE D. RAMON DE LA CRUZ MADRID B/C 18 137 .. 280 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene-
ficiaria del Centro.

Hcx;AR DEL PUENTE VALLECAS MADRID 8/C 18 137 .. 280 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene-
ficiaria del Centro.

HOGAR OE PALMA DE MALLORCA PALMA MA- B/e 18 137.280 Experiencia en gestión de 3
LLORCA de Servicios Sociales

Experiencia en dirección 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios ..
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene-
ficiaria del Centro.

14641

p.Máx

3

3

3

Méritos

AOECUACION CARACTERISTICAS
PUESTO DE TRABAJO

137.280 Experiencia en gestión de
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona
miento de organos Colegia-

e.ESPEcIFICO
ANUAL

18SANTMmER B/C
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NUM. NIVEL
PUESTOS LOCALIDAD GRUPO C.DES.PUESTO DE TRABAJO

HOGAR DE SANTANDER

BOE núm. 117
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Méritos

ADECUACION CARACTERISTICAS
PUESTO DE TRABAJO

dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene
ficiaria del Centro.

e.ESPECIFICO
ANUAL

Miércoles 17 mayo 1989

NUM. NIVEL
PUESTOS LOCALIDAD GRUPO C.DES.PUESTO DE TRABAJO

DIRECTORES DE HOGAR DE LA 3a.
EDAO DE MENOS DE 5.000 SOCIOS

----------------------------

HOGAR CAXPC!MAYOR BADAJQZ S/C 18 103.212 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección 3

de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3

miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios ..
Conocimiento del ent.orno 3

Social de la población bene-
ficiaria del Centro.

HOGAR DE FELANIX BALEARES s/c 18 103.212 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experien<:ia en dirección 3
de Cen'tros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
mie;;'to de Organos Colegia-
dos de representació;1 de
usuarios.
Conocimient.o del entorno 3
Social de la población bene-
ficiaria del Cen'tro.

HOGAR PE"$A DEL CURA CACE RES S/C lB 103.212 Expe::iencia en gestión de 3
de Se::vicios Sociales
Experiencia en dirección 3
de Cent.ros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento ¿e Organos Colegia-
dos de rt:presentación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene-
ficiaria del Centro.

HOGAR DE HUESCA HUESCA B/C 18 103.212 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene-
ficiaria del ~Centro.

14642



HOGAR DE PARLA MADRID 8/C 18 103.212 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene-
ficiaria del Centro.

HOGAR DE SAGASTA MADRID 8/C 18 103.212 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-,
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene-
ficiaria del Centro ..

Miércoles 17 mayo 1989

NUM. NIVEL
PUESTOS LOCALluAD GRUPO e.DES.

P.Máx

14643

Méritos

ADECUACION CARACTERISTICA$
PUESTO DE TRABAJO

103.212 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales

103.212 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene
ficiaria del Centro.

103.212 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene
ficiaria del Centro.

103 .. 212 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en di rección 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social Oe la población bene
ficiaria del Centro ..

e.ESPECIFICO
ANUAL

1B

18

18

18

S/C

8/C

s/c

s/c

ASTURIAS

LEON

MADRID

MADRID

PUESTO DE TRABAJO

HOGAR LANGREO-LA FELGUERA

HOGAR DE VILLALBA

HOGAR DE CISTIERNA

HOGAR DE GETAFE

BOE núm. 117
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NUM. NIVEL
PUESTOS LOCALIDAD GRUPO e.DES.

103.212 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene
ficiaria del Centro.

P.MáxMéritos

AOECUAcrON CARACTERISTICAS
PUESTO DE TRA9AJO

BüE núm. 117

Experiencia en direccIón 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene
ficiaria del Centro.

103.212 Experiencia en gestión de 3
de Servicios Sociales
Experiencia en dirección 3
de Centros de Tercera Edad
Experiencia en funciona- 3
miento de Organos Colegia-
dos de representación de
usuarios.
Conocimiento del entorno 3
Social de la población bene
ficiarJa del Centro •

e.ESPECIFICO
ANUAL

18

18

CEUTA B/C

SALAMANCA B/C

PUESTO DE TRABAJO

H(X;AR DE CEtrrA

HOGAR DE CIUDAD RODRIGO

14644

•
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_.• hasta la fc~ha de publicación de

ANEXO 11

Miércoles 17 mayo 1989

Servicio activo.
Servicios especiales.
Servicios en Comunidades Autónomas.
Excedencia forzos;¡o Localidad del ultimo destino ..
Suspensión.de,funciones. Localidad del último destino _ -.
Disposición transitoria sq;unJ:I. ::!. pñrmro :!. Ley 30/1984.

O 19.3. a) ley 30/1984.
Excedencia voluntaria: O 29.3. b) Le}' 30/1934.

O 29.3. e) ley 30/1984. Fecha .
Localidad del ú1tilno destino _.._ .

O

§
O
O
O

e) Tiempo de servicio efectivo en la Administración estatal o autonómica en cl(s) Grupo{s} ....
convocatoria en el «Boletin Oficial del E:¡;tado».

Años Meses Días .

Lo que expido a peticion del intt:n:SJ.do )' para que sun<1 efcctos en el concunoo para prvvbión de puestos óe trabajo convocado por Orde
del Ministerio de Asuntos Sociaks. con fceha _ _ .

2. .\Urilus que llaedila (lV.l!· It.'rcaa):

a) Nivel de complemento de destino actual desde l 1 19..•.....

b) Datos referidos al pue~to de trabajo que dc:scmpcna:

Denominación del puesto _ _ _
Subdirección General o Unidad asitnilada .
Dirección Gcncr.1I, OrganisnlO o Delegación del Gobierno .

e) Poscsión de Grado Personal. Ni"eI .
d) Cursos de Formación y Perfeccionamiento rc1acion.1dos con el puesto o puestos solicilados

CURSO CEf"TRQ

OOn .
Dr¡o - - .

CERTIFlCO: Que de acuerdo con los anlcccl.kntcs obrantcs en esle Centro. el funcionario cuyos d.:nos se indican a continuación reune los m¿rito~
que !oC detallan:

l. Dalos del funciollario:

~::o~ ~::~~~.::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::~:::::::~:~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::"'G~~~'::::::::::::::
Documento nacional de identidad _._.............. Número Registro Personal............................. Fecha nombramiento - .

a) Situación administrativa:

b) Destino actual:
1. Ministerio, Organismo y localidad _....•................................................_ .

O Dcfiniti\'o O Concurso. Fecha .
1.1 O Libre designación. Fecha .
1.2 O Pro\'isiona1. Localidad último destino en propiedad _ - .

2. Comunidad Autónoma ..

O Transferido. Fecha .
O Traslado. Fecha _.._ _._.._ - .
O Libre designación. Fecha _ .

3. Comisión de servicio. Ocstino de origen .

O, Mini~t<:rio u Organismo. O Comunidad Autónoma.

BOE núm. 117
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Solicilud de participación en ('1 conCUf:!oO para l:1. provisión de- puestos de lraoojo en el Min¡:~.{crio de Asuntos Sociales convocado por Orden
¡Je _ (<<Boh:tín Otlt"ial del Estado» « •••••••••••••••••••••••••••• ).

j'lUMlK ArtlLlDO ~[GU:-;DU.\¡'l:LUDO NOMBRE

u¡.;'¡ DOMICILIO ¡Calk (. pla,r,¡ ) nUll1('fUj COD1GO rosTAL

lOC.....uO.....n PK{)VIi'>OÁ .'EOIA t"ACIMluno TtU.FQNO DE CONTACTO (COIl prefijo)

14646

DATOS I'[I{SONALES

Miércoles 17 mayo 1989

ANLXO III
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1" ''''_."_"_01<_''_"''_"_'" -'-__''_'_~_' c_._"""'__rK_.__ ~__Loo>__I_""" ~__r_'_.~_._M_'_._...J

T...ul ;wn(o~

(Lupr. C«h.l y firlu",)

•. Cunm

.MA. SRA. SUDSECRETARIA DE ASUNTOS SOClALr~.

'.alle Jo!tC Aoo.~al. número 39. 28003 Madrid.

n:.."iERVADO ADMINlSTRAClON

['UESTO DE TRAnAJO SOLICITADO

JATOS I'ROFESIONALES

t"H:Rro o UCALA :":t;~U;RO tll(,l<iTRO rtK~"'AL GRUl'Q

SITU~('lO:'; .o\OMI:o.;ISTkAflVA ACHIAl ot:NQ).IIN:\(lON DEL ¡OVUTO QUt ocurA

O A,üvo Otras (csJ'A:l.:Íficar) ............................................•

fl;¡\"n (,itADO fI;<:It..... lOMA I'(~U(()¡.,; 1'~Il:STO <...("TU.....L MINISTERIO. ORGANISMO O AUTONOMIA

UXAlIl}AD t'ROVINnA SE ACOMI'ANA ¡'ETlelON tDne: ICrccU)

¡ O SI O NO


